
R E D E F I N I E N D O  E L  
C O N C E P T O  D E  

“ R E D U C C I Ó N  D E  DA Ñ O S ”

N O A  R E Y  TO R R E S



ALTO.
¿QUÉ ES REDUCCIÓN DE DAÑOS? 

 En tabaco, y en otros determinantes comerciales de salud, lo tenemos muy claro:

 La clave son las MEDIDAS DE CONTROL, que son

 las que conllevan la DESNORMALIZACIÓN de las conductas 

problemáticas

 En un sentido amplio, estas medidas incluyen: Cesación, Prevención del 

comienzo y Protección frente al humo y los aerosoles

 Es decir, nos interesa REDUCIR EL DAÑO

 Pero, ¿es esto es lo que se entiende por PRD en trastornos adictivos? NO

Disminución de las consecuencias asociadas al consumo de la sustancia problema  sin necesariamente eliminarlo

ESTO ES MUY DIFICIL 

HACERLO EN TABACO, 

aunque pueden ser necesarios en 

algunos casos



ALTO.
¿QUÉ ES REDUCCIÓN DE DAÑOS? 

 ¿Son realmente necesarios en 

tabaquismo? 

 ¿Pero podríamos tener PRDs en 

tabaco? 

 ¿Para quiénes?

 ¿Como los que plantea la Industria?

Primero el MPOWER  (que me tenéis 

la cajetilla a 5€!!!!!!!!)

Claro que podríamos, queremos 

reducir el daño de nuestros pacientes.

Posiblemente, si habéis leído lo 

primero, a muy poca gente.

Hechos por Salud Pública, no por la 

Industria del Tabaco



¿NECESITAMOS REDEFINIRLO 
O

NECESITAMOS LIBERARLO?



HISTORIA DE UN 
SECUESTRO

D E  C O M O  L A  I N D U S T R I A  N O S  L A  I N T E N TA  

VO LV E R  A  C O L A R



ESTE ES EL PROBLEMA



ESTE ES EL PROBLEMA

Si esto es reducción de daños…yo no quiero ser 

“pro reducción de daños”…



ESTE ES EL PROBLEMA



ESTE ES EL PROBLEMA



HAN SECUESTRADO UN 
CONCEPTO NUESTRO (OTRA VEZ)

• La Reducción de Daños (RD) es una estrategia de salud pública

• No puede estar secuestrada por la industria 

y sus mercenarios.

• Ya han secuestrado el “sin humo”

SI SON PARTE DEL PROBLEMA,

DIFÍCILMENTE PUEDEN SER 

PARTE DE LA SOLUCIÓN



¿QUIÉN QUIERE REDUCIR EL DAÑO?

• En España los jóvenes ya se han dado cuenta de que el tabaco mata

Si no has fumado antes 

de los 18, es difícil que 

te conviertas en 

fumador…

Y la industria LO SABE



¿QUIÉN QUIERE REDUCIR EL DAÑO?

• Daño es lo que le está ocurriendo a la industria 

del tabaco. ¿no estarán buscando una reducción de 

daños para ellos en lugar de para sus clientes cautivos?

• Quieren ganar tiempo

• Buscan:

– Desincentivar la cesación

– Evitar la desnormalización

- Van a por los más jóvenes

- Multitud de dispositivos

- No sabremos nunca la 

toxicidad real



¿QUIÉN QUIERE REALMENTE
REDUCIR EL DAÑO?

¡¡¡NOSOTROS!!!
Deberíamos ser los más PRO-reducción de daños

Pero reduciendo realmente el daño, ayudando a la 

población y a nuestros pacientes…

… pero sin seguir los modelos de la industria del 

tabaco, que busca primariamente paliar otros 

“daños”: sus propios daños



A S P E C T O S  A  
T E N E R  E N  C U E N TA  

PA R A  H A C E R L O  
C O N  R I G O R  
C I E N T Í F I C O

N O  P O D E M O S  “ R E G A L A R ”  L A  R D  A  C U A L Q U I E R A



1. TENER CLARO NUESTRO FIN

• Nuestro fin terapéutico es eliminar/reducir los factores de riesgo graves, 
algo que en nuestra caso se consigue habitualmente mediante la CESACIÓN

• A veces necesitamos plantearnos objetivos intermedios, pero como objetivos 
intermedios

– ¿De qué nos sirve que una persona baje de 2 a 1 paquete diario?

– Dicen que sus nuevos dispositivos sirven para dejar de fumar; ¿se usan para eso?

• La industria quiere perpetuar el consumo, para lo cual busca PERPETUAR 
EL TRASTORNO ADICTIVO… y, además, les gustaría que no se les murieran 
prematuramente sus clientes



1. TENER CLARO NUESTRO FIN

• ¿Qué haríamos aquí para 

reducir el daño?

Que se ponga un 

casco…

Que se ponga unas 

rodilleras…

Que se ponga una faja 

buena…

¡¡QUE NO 

SALTE!!



¿QUÉ NOS PREOCUPA: 
EL DAÑO O LAS PERSONAS?

• Nos preocupan las personas; no 

estrictamente el daño

• No siempre es fácil cambiar una 

conducta

• CASO VIOLADORES



2.-NO SIEMPRE ES FÁCIL 
CAMBIAR UNA CONDUCTA

• Cambiar una conducta habitual suele costar (máxime si presenta 

diversos componentes adictivos)

• No siempre es difícil… y rara vez es imposible

• ¿Qué dificulta generalmente el cambio? 

Que no se vea como algo DESEABLE (percepción de 

riesgo)

Que no se vea como POSIBLE (inadecuada auto-eficacia)

• Como terapeutas nuestra misión en este campo de las 

adicciones es hacer ver el cambio DESEABLE Y POSIBLE



3.-PRD, ¿A QUIÉN SE LO 
OFRECEMOS?

• REPITO: Nuestro fin terapéutico es conseguir que la población y/o nuestros 

pacientes decidan eliminar y eliminen sus factores de riesgo graves, algo 

que se consigue mediante la CESACIÓN

• Esta es la manera indudable de reducir el riesgo

• ¿A quién ofrecer un PRD? La respuesta oficial suele ser:

• A quienes no quieren dejarlo

• A “los casos perdidos” 



…A QUIÉN NO QUIEREN DEJARLO?

• Si no hay percepción de riesgo, ¿para qué va a reducirlo?

• ¿Hay alternativas intermedias …o les engañamos al respecto?

…A LOS CASOS PERDIDOS (HARD CORE)

• ¿A quien fracasó en un intento previo?

• …a quien se considera a sí mismo “sin remedio”?

• …a quien padece un trastorno psiquiátrico severo?

• …a quien nos queremos quitar de encima porque ya no sabemos qué decirle?

• …a aquella persona con la que “ya no se puede hacer más” ¿no se puede o no me 

compensa?¿no se puede o no estoy dispuesto?¿no se puede o yo no puedo?



¿QUIÉN ES EL CASO PERDIDO: 
NUESTROS PACIENTES …O NOSOTROS?

Importancia de ser profesionales 

competentes, de formarnos bien.



4. ¿BUSCA LA INDUSTRIA 
PRODUCTOS MÁS SALUDABLES?

• ¡NO HAY DUDA! No les hace ilusión perder 

ingresos con la muerte prematura de sus clientes

• Su objetivo primario es hacer dinero: tampoco 

hay duda; ganan si se perpetúa el consumo.

• Si sus productos no fueran tan inocuos 

como presumen, ¿lo dirían públicamente?

– El caso actual del tabaco calentado



…BUSCAN SEMBRAR DUDAS…
¡¡PARA GANAR TIEMPO!!

• Generar dudas y desincentivar cambios saludables en 

quienes consumen

• Ofrecer soluciones fáciles, ayuda a que la gente no 

acabe cambiando sus conductas problemáticas.

• Es una manera de engañar

• También es una manera de TRANQUILIZAR 

CONCIENCIAS

• Y de tapar vergüenzas…

• Buscan ganar tiempo …para así ganar dinero



C A R A C T E R Í S T I C A S  
D E  U N  B U E N  P R D

H E C H O  P O R  P R O F E S I O N A L E S  D E  L A  

S A L U D  C O M P E T E N T E S , N O  P O R  

S U M I S O S  D E  L A  I N D U S T R I A



1. QUE REDUZCA EL DAÑO ( YA  S É  QU E  E S  O B V I O )

• Que reduzca el daño, NO LA PERCEPCIÓN 

DEL DAÑO.

• La industria ya nos ha engañado con esto.

• ¿Vamos a dejar que nos la cuelen otra vez? Clave: 

que no desincentiven la cesación

• La CESACIÓN es la principal herramienta 

reductora de daño.

• No cambiar a nuevos productos (no perpetuar el 

consumo).

• No se trata de tranquilizar conciencias (de los 

pacientes o nuestras)



ESTO NO ES REDUCIR 
EL DAÑO

Disminuía la probabilidad de padecer ciertos tipos de cáncer 

pero aumentó la prevalencia, debido al aumento de 

consumidores, por la disminución de la percepción de riesgo!!!



ESTO ES BAJAR LA PERCEPCIÓN 
DEL DAÑO



2. UNA HERRAMIENTA DE SALUD 
PÚBLICA )

• No dejarlo en manos de las industrias 

que los comercializan

• Tampoco dejarlo en la mano del 

mercado (¿metadona en El Corte Inglés?)

• Menos aún en manos de quien  



DE SALUD PÚBLICA, 
NO DE LA INDUSTRIA

• Si ellos se encargan, nos piden:

– Déjame hacer promoción

– Regúlamelos de otra manera

– Abarátamelos

• Y mientras ellos:

– Ganan tiempo

– Siembran dudas

– GANAN DINERO



3.- EN UN MARCO 
DESNORMALIZADOR

• CONCEPTO CLAVE (y la industria lo sabe)

• Buscan RE-NORMALIZAR los diversos

consumos; que determinadas conductas se acaben adquiriendo 

por defecto (que para no adquirirlas tengas que oponerte)

• Desnormalizar las conductas que son graves factores de 

riesgo y que son promovidas por diversos intereses 

comerciales (DCS) es la única manera de hacerlo.



ENTONCES, ¿NECESITAN 
REGULACIÓN ESPECIAL 

LOS NUEVOS 
PRODUCTOS?

• NO.

• No se necesita ningún tipo de 

regulación especial para poder 

realizar PRDs conforme a 

nuestras necesidades (las 

necesidades de la población).



CONCLUSIONES

• Las PRD son una estrategia de SALUD PÚBLICA

• Buscamos REDUCIR realmente EL DAÑO

• La clave son las MEDIDAS DE CONTROL, la 

DESNORMALIZACIÓN de una conducta poco saludable (con 

lo que esto conlleva de cesación, prevención y protección del HAT)

• La industria es parte del problema: no puede ser parte de la 

solución

• ¿Realmente necesitamos regulación especial? NO



G R AC I A S  P O R  
E S C U C H A R M E  Y  P O R  

S E G U I R  L U C H A N D O  P O R  
L O S  M Á S  V U L N E R A B L E S

N O A  R E Y  TO R R E S



¡NOS VEMOS EN SEVILLA!
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